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DELEGACION DE LEON 

Precios de aceite de venta Ubre que re
girán en esta capital y Municipios 
de la provincia durante el mes de 
Noviembre de 1955. 
Estos precios que se detallan a 

continuación y que corresponden a 
la capital y Ayuntamientos, serán 
máximos de \enta al público, estan
do incluidos en los mismos todos 
los impuestos y coeficiente de trans
porte desde el Almacén más pró 
xitno. 

C A P I T A L 
Aceite fino, 14,20 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,36 ptns. litro, 

P U E B L O S 
Aceite fino, 14,15 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,30 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el primer grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,20 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,36 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el segundo gru-
n u i âs relaciones anteriormente 
Publicadas por la Prensa y BOLETÍN 

PlClAL de la provincia. 
Aceite fino, 14,26 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,40 pesetas litro 

citv 08 Precios regirán en los Muni-
Pjos señalados en el tercer grupo 

bli J re^aciones anteriormente pu-
( W 8 Por la Prensa y BOLETÍN 

ICIAL de la provincia. 

Aceite fino 14,30 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,45 ptas. litro. 
Éstos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el cuarto grupo 
de las relaciones anteriormente pu^ 
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,35 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,50 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el quinto grupo 
de las relaciones anteriormente pu 
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,40 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,55 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el sexto grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa .y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,45 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,60 ptás. litro-
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el séptimo gru
po de las relaciones anteriormente 
publicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aceite fino, 14,10 pesetas litro. 
Aceite corriente, 13,25 ptas. litro. 
Estos precios regirán en los Muni

cipios señalados en el último grupo 
de las relaciones anteriormente pu
blicadas por la Prensa y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 31 de Octubre de 1955. 
4368 El Gobernador Civil-Delegado. 

Precios de venta al público para el pan 
familiar durante el mes de Noviembre. 

Los precios máximos de venta al 
público a que podrán venderse las 
piezas de pan familiar de «flama» o 
miga blanda, con respecto á cada 
zona, serán los siguientes: 

Z O N A S 1 kémo. 500 éms. 

2 .a Reglamentación Trabajo "5,00 ptas. 2,60 ptas. 
Montaña . . 4,90 » 2 55 »Z 
Cerealista . 4,80 » 2,50 » \ 

Los precios anteriormente seña
lados serán ios que regirán en1 esta 
provincia durante el próximo mes 
de Noviembre, 

Se advierte ai público de la obliga
ción existente por parte de los indus
triales panaderos de tener en sus es
tablecimientos existencias suficientes 
de pan familiar para su venta, caso 
contrario se encuentran en la obliga
ción de cobrar las piezas de pan es
pecial al precio del familiar. 

León, 31 de Octubre de 1955. 
4369 El Gobernador Civil-Delegado. 

o . 
; .: . ; o o. •• • : „ • " ••• . 

Servicio Proyínciai de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 8 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Agalaxia contagiosa en el gana
do existente en el término munici
pal de Villamandos, en cumpli
miento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en él pueblo de Villamandos. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villa-
mandos. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización, todo el 
expresado Ayuntamiento 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capítu
lo XXXVI del vigente Reglamento de 
Epizootias. » 

León, 20 de Octubre de 1955. 
El Gobernador Civil, 

4294 J. V. Barquero 
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Dlpnlaclág Provincial de León 
Servicio Recaudaíorio de Contribuciones 

e impuestos del Estado 
Zona de Astorga.—Concepto Rústica 

Ayuntamiento de Luyego de Somoza 
. Ejercicios de 1953. 1954 y 1955 

Don José Flórez Fuente, Recauda
dor de Contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona de Astorga, 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio ejecutivo e individual, que 
instruyo en el Ayuntamiento de Lu
yego, para hacer efectivos los débi
tos al Tesoro Público, por el coacep
to y ejercicios expresados, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente 

Providencia,- Comprooado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar diligencias ni notificaciones del 
débito, ni del embargo de las fincas 
que después se describen, embarga
das por providencia de fecha 16 de 
Septiembre úl t imi en el contribuyen
te comprendido en el mismo, por no 
residir en este Municipio y cuya re
sidencia si ignora, acuerdo por la 
presente, requerirle por medio de 
anuncio en la tablilla Oficial del tér
mino donde radican las fincas y en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la Provincia, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 84 y 127 del vigénte Es 
tatuto de Recaudación, para que en 
el plazo de ocho días, a partir de su 
publicación, comparezca en el expe
diente, por sí o por medio de repre
sentante legal, a los fines de efectuar
le las notificaciones que no han po
dido ser realizadas, ya que transcu
rrido dicho plazo sin efectuarlo, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía. Así bien, se le requiere, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 102 
del referido Estatuto, para que den
tro de los quince días siguientes a la 
publicación de este anuncio, presen
te en la Oficina de Recaudación, sita 
en Astorga, los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
caso contrario. 
Deudor; Don Elias Mayo Mayo, dé

bito principal 270,84 pesetas 
Fincas embargadas 

1. a Un prado secano de primera 
calidad, sitio denominado Las Calle
jas, de quince áreas, que linda; al 
Norte, Magín Pérez; Sur, Melchor 
Alonso; Este, Reguera; Oeste, Julia 
Alonso; con un líquido imponible 
de setenta pesetas. 

2. a Una tierra centenal secana de 
segunda calidad, al sitio denomina
do San Amede, de sesenta áreas, que 
linda: al Norte, campo común; Sur, 
Francisco Fernández; Este. Manuel 
Prieto; Oeste, Juan Cuesta; con un 
líquido imponible de setenta pesetas. 

3. a Una tierra centenal secana de 
tercera calidad, al sitio de Prado 

Concejo, de veinte áreas, que linda: 
al Norte, Hros. de José Alonso; Sur, 
Julia Alonso; Este, camino; Oeste, 
María González; con un líquido im
ponible de nueve pesetas. 

4. a Una tierra' centenal secana de 
tercera calidad, al sitio de Mazada, 
de quince áreas, que linda: al Norte, 
Andrés Martínez; Sur, Adil; Este, se 
ignora; Oeste, Andrés Martínez; con 
un líquido imponible de nüeve pe
setas; 

5. a Una tierra centenal secana de 
tercera calidad, al sitio de la Maza
da, de quince áreas, que linda: al 
Norte, Cesáreo Martínez, Sur, Here
deros de Antonio Huerga; Este, Ma
nuel Cordero; Oeste, campo común; 
con un líquido de nueve pesetas. 

Luyego, 25 de Octubre de 1955.— 
El Recaudador, José Flórez, 4264 

Delegación de Hacienda 
de la pronnciaJe Lela. 

Servicio del Catastro de la Riqueza 
Rlstica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestas al público, en los 
Ayuntamientos de Láncara de Luna, 
Vegarienza, Valdelugueros y Villa-
blino, las relaciones de característi
cas de calificación y clasificación de 
las fincas rústicas de los citados tér
minos municipales, para que los in
teresados puedan elevar reclamación 
sobre alguno de los extremos que en 
ellas constan, si lo estiman de jus
ticia. 

El citado plazo dará comienzo en 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN. OFICIAI . 

León, 31 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Gómez Bernardo.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan v 
Lago. 4373 

Distrito Minero de Ledo 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
titulación de la concesión los expe
dientes nombrados «Rosa María» 
núm. 11.379, de 254 pertenencias de 
mineral de hierro y otros, sito en el 
Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino, siendo concesionario don Ma
nuel González Moreno, con vecindad 
en La Coruña, cuyo representante en 
León es doña Consuelo González, y 
«Rescatada» núm. 11.934, de 100 per
tenencias de mineral de carbón, sito 
en el Ayuntamiento de Cistierna, 
siendo concesionario don Beniamín 
Rodríguez Alvarez, vecino de Fuen
tes de Peñacoradá. cuyo répresen-
tante en León es don Carlos Rojas. 

Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo m 
del Reglamento de Minería, advir 
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección C 
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta declaración, 

León, 21 de Octubre de 1955 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino 

4187 
o , 

O o 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
titulación de la concesión ios expe
dientes nombrados «Ampliación a 
Rosa María» núm. 11.382, de 326 per
tenencias de mineral ae hierro y 
otros, siendo concesionario don Ma
nuel González Moreno, con vecinaad 
en La Coruña, cuyo representante en 
León es aoña Consuelo González, y 
«Mesabi» núm. 11.397, de 355 perte
nencias de mineral ae hierro, sien
do concesionario don Marcos César 
Sáenz-Díez García, vecino de Bra-
ñueías, cuyo representante en León 
es don Santiago Arcos Montes. 

León, 25 de Octubre de 1955.— 
El Ingemaro Jefe, Manuel Soimno. 

4186 

idmiUstracídD monícipai 
Ayuntamiento de 

Vülabiino 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanzas fiscal para la exac
ción de derecho o tasa por la conce
sión de Ucencias para construccio
nes y obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el anicuio 722 de Ley 
de Régiaien Local en vigor, se expo
ne al público por espacio ae quince 
días, en la Intervención de Fonaos 
de este Ayuntamiento, a efectos de 
reclamaciones, que podrán ser pre
sentadas por ios ijateresados legíti
mos, durante el plazo indicado. 

ViUablino, 24 de Octubre de 1955.-
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Formada y aprobada por este 
Ayuntamiemo, la ordenanza del ar
bitrio no fiscal sobre edificios no 
dotados del servicio de agua^ poia-
bles, queda expuesto al pu^11^ en 
la Secretaría municipal, durante ^ 
plazo de quince días, a los electos uc 
reclamaciones. „ . ^^..hre 

La Pola de Gordón. 27 de Octubre 
de 1955.-E1 Alcalde, F. Tascon. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal ^ 

Aprobado por el Ayuntamiento^ 
mi presidencia el proyecto de P^ .^ 
puesto ordinario Para. ^ Jdenao-
de 1956. y P ^ ^ ^ ^ n i d p a i e s pa^ zas de exacciones municipdx 



i mismo ejercicio, con las modifi-
6 iones introducidas por la novísi-

flLeyde Régimen Local, texto ar-
Ifcul^do y refundido aprobado por 
npcreto de 24 de Jumo de 1955, que-
¡ííin expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por es-
nació de quince, días, días durante 
ios cuales y ocho días más, podrán 
examinarse dichos documentos, y 
oresentarse cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes contra los 
mismos, en la forma dispuesta por 
la vigente Ley. 

Lo que se hace público por el pre 
senté, para general conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Fuentes de Carbajal, a 27 de Oc
tubre de 1955—El Alcalde, M. del 
Valle. 4291 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Ventosilla 
Se encuentran de manifiesfo en la 

Secretaría de esta Junta, por espacio 
de 15 días hábiles, las Ordenanzas 
parala administración y conserva
ción de su patrimonio, y la regula
ción del aprovechamiento de sus 
bienes comunales, etc. 

Ventosilla, 26 de Octubre de 1955. 
El Presidente, Lorenzo Gutiérrez. 

4388 

Junta Vecinal de Antoñán del Valle 
Se hallan de manifiesto en la Se

cretaría de esta Junta, por término 
de 15 días hábiles, las Ordenanzas 
Fiscales sobre la administración de 
los bienes del patrimonio. 

Antoñán del Valle, 30 de Octubre 
de 1955.—El Presidente, José Pérez. 

4376 
o . 

O O 

Don "José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
vecinales de esta Junta de Anto
ñán del Valle. 
Hago saber: Que durante el día 16 

Noviembre y horas 10 de su maña-
na a 4 de su tarde, se recaudan en 
esta localidad las cuotas del arbitrio 
provincial, concertado con la Exce
lentísima Diputación Provincial, de 
los años 1954 - 55. 

Los que no satisfagan las mismas 
durante el día y horas expredos, 
Podrán realizarlo, sin recargo algu-
yo. hasta el día 10 de Diciembre en 
^ecm, calle Juan de Badajoz, núm. 3 
\oncina recaudatoria), pero si deja-
in transcurrir expresadas fechas, 
ocurrirán, sin más aviso ni notifica-
el 9n ea el aPremio consistente en 
spr' por ^ sobre sus cuotas, que 
J^an reducidas al 10 por 100 si el 
orf0^6 verifica entre las fechas com-
f^ndidas del 11 al 21 de Diciembre 
^endo. 
Ooc0 (̂ Ue se ^ace público para co-
VetuI11Íento de los señores contribu-
^el p en cumplimiento del art, 63 

Estatuto de Recaudación, por 

imperio del 714 de la Ley de Régi
men Local. 8 

Antoñán del Valle, 5 de Octubre 
de 1955—José Luis Nieto Alba. 4395 

Junía Vecina/ de Santa Olaja de 
Eslonza 

En el domicilio del Sr. Presidente 
de esta Junta Vecinal, se encuentran 
las Ordenanzas de tránsito de ani
males por la vía pública y Presu
puesto ordinario para el año 1956, 
para su examen y reparos en su 
caso, en el plazo de quince días. 

Lo que se hace saber a todos los 
interesados. 

Santa Olaja de Eslonza, 30 de Oc
tubre de 1955.—El Presidente, Narci
so García. 439o 

E D I C T O 
Don Leandro Nieto Peña, Recauda

dor de los organismos que luego 
se indican. 
Hago saber: Que desde el día 1.° de 

de Noviembre próximo, hasta el 
10 de Diciembre, se halla abierta la 
recaudación voluntaria por concep
tos y períodos de tiempo que se con
signan, en mi oficina de León, Ave
nida de José Antonio, n.0 19, 3.°, 
donde se pueden hacer efectivas las 
cuotas repartidas para atenciones de 
los presupuestos ordinarios aproba
dos por el organismo competente. 

Transcurridas las fechas de cobro 
en las localidades que se fijan, po
drán hacerse .efectivas aquéllas du
rante los plazos fijados en el párrafo 
precedente, y si, transcurrido el 
día 10 de Diciembre, no han hecho 
efectivas las cuotas, incurrirán los 
contribuyentes en el recargo de apre 
mió consistente en el veinte por 
ciento sobre aquéllas, que quedará 
recocido al diez por ciento si abo
nan las mismas en mi citada ofi
cina, del 21 al 31 del referido mes de 
Diciembre, no haciéndose más aviso 
ni notificación dé dichos actos. 

Lo que se hace saber así a todos 
los contribuyentes, en cumplimiento 
y a efectos de lo determinado en la 
norma 6 a del art. 261 del Reglamen
to de Haciendas Locales para los 
Ayuntamientos y Juntas Vecinales, 
y 63 del Estatuto de Recaudación, en 
lo que concierne a las Hermandades 
Sindicales. -

Día 4 —En el Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo (2 0 semestre 
de toda clase de exacciones), atrasos 
del Municipio y Juntas Vecinales de 
Bercianos del* Páramo, Villar del 
Yermo y Zuares, y cuotas de la Her
mandad Sindical de Bercianos. 

[)ía 7.—En el Ayuntamiento de 
Calzada del Coto, las cuotas del 
4.° trimestre de toda clase de exac
ciones y arbitrios, y atrasos del mis
mo y de las Juntas Vecinales de Co-
dornillos y Calzada. En este último 
se recaudará también el 4.° trimestre 
actual. 

Día 8.—Junta Vecinal de Villar-

mún de Eslonza, cuotas de este año. 
Día 8, —Regueras de Arriba, cuo

tas atrasadas del Ayuntamiento. 
Día 9.—Junta Vecinal de Pontedo, 

cuotas del 4.° trimestre. 
Día 10.—Junta Vecinal de Villavi-

del, id. id. 
Días 11 y 12.—Cuotas de exaccio

nes municipales y arbitrios de la 
Diputación Provincial de los años 
1955 y 1954 55, respectivamente, y 
atrasos del mismo municipio de San 
Esteban de Valdueza. 

Día 14.—Junta Vecinal de Páramo 
del Sil, cuotas de guardería rural del 
presente año. 

Día 15.—Hermandad de Crémenes. 
Día 16.—Junta Vecinal de Los Ba

rrios de Gordón, cuotas vecinales y 
leñas y hogares. 

Día 17,—Junta Vecinal de Garfín 
de Rueda, cuotas del año actual. 

Día 18. — Trobajo del Camino. 
Toda clase de cuotas de exacciones 
municipales y conciertos (4.° trimes
tre) del Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo. 

Día 19,—San Andrés del Rabane
do, toda ciase de exacciones y con
ciertos del municipio del 4.° trimes
tre actual. 

Día 21,—Ayuntamiento de Torre 
del Biérzo, en Torre, 4.° trimestre de 
arbitrios municipales. 

Día 22.—En Albares de la Ribera, 
4.° trimestre de arbitrios municipa
les del Ayuntamiento. 

Día 23.—Ayuntamiento de Esco
bar de Campos, cuotas anuales del 
ejercicio de 1955. 

Día 24. —Hermandad Sindical de 
Puebla de Lillo, cuotas por guarde
ría sindical y cuotas afiliados del año. 

Día 25. — Vegamián. Todas las 
exacciones del 4.° trimestre del 
Ayuntamiento y atrasos, tanto del 
municipio como de lá Hermandad 
(guardería y cuotas sindicales). 

Día 26,—Azadinos, Junta Vecinal, 
cuotas anuales de 1955. 

Día 26—Junta Vecinal de Vi lia-
balter, cuotas del reparto del pre
sente año y 4.° trimestre del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo. 

Día 28.—Junta Vecinal de Carba-
•jal de la Legua, cuotas repartidas en 
el presente año. 

Día 29.—Junta Vecinal de Villa-
fruela del Condado, cuotas del re
parto aprobado para el año actual. 

Día 30.—Junta vecinal de Ríoseco 
de Tapia. 

León, 30 de Noviembre de 1955.— 
Leandro Nieto. 4378 

Junta Vecinal de Bercianos delParamo 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestas al público en el 
domicilio del Sr. Presidente, por un 
plazo de quince días, para oir recla
maciones, el presupuesto ordinario 
para 1956,y las ordenanza&de guarde
ría rural y tránsito de animales por 
la vía pública. 

Bercianos, 30 de Octubre de 1955.-
El Presidente, E Rodríguez. 4342 
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i d n M m i M de mm 
Juzgado de primera instancia número 

cuatro dé Bilbao 
Don Luis Pérez del Castillo, Magis

trado Juez de primera instancia 
número cuatro de Bilbao y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 260 de 1955 y a ins
tancia del Procurador D, Isaías Vi
ciarte Arechavaleta, en nombre y re
presentación de D, Angel Bello, que 
usa y es conocido por los apellidos 
Menéndez Bello, mayor de edad, ca
sado, empleado y vecino de Baracal-
do, en este partido Judicial, se ins
truye expediente de cambio de ape 
llidos con el fin de obtener los de 
Menéndez Bello en vez de los de 
Bello, que únicamente usa. Que en 
dicho expediente se acordó por reso
lución de esta fecha publicar el pre
sente edicto a fin de que todas aque
llas-personas a quienes pueda perju
dicar la solicitud del actor, compa
rezcan ante este Juzgado sito en la 
calle de Ibáñez, de Bilbao, n.0 20-4.°, 
izquierda, a hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas dentro del 
plazo de noventa días; con apercibi
miento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio consiguiente* 

Dado en Bilbao a trece de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco,—Luis Pérez del Castillo.—El 
Secretario, (ilegible)-
4252 Núm. 1213.-96,25 ptas. 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado ' municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio civil de 

cognición seguido en este Juzgado 
con el número 104 1954, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
nuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintiocho de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; 
vistos por eí Sr, D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez municipal de la mis
ma, los precedentes autos de juicio 
civil de cognición que pende en este 
Juzgado entre partes, de la una como 
demandante, D. Pedro Merayo Gon
zález, mayor de edad, casado; indus
trial y vecino de Dehesas, represen
tado y defendido por el Letrado don 
Telmo Barrios Troncoso, y de la 
otra, como demandado D. Luis Mar
tínez Menéndez, también mayor dé 
edad y vecino de Cerredo (Asturias), 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de 
cinco mil novecientos cincuenta y 
siete pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial de este juicio, debía de con
denar y condeno al demandado don 
Luis Martínez Menéndez, a que una 

vez esta sentencia adquiera carácter 
dé firme, abone al actor D. Pedro 
Martínez Merayo, la suma de cinco 
mil novecientas cincuenta y siete pe
setas que es en deberle por el concep
to que dicha demanda expresa, con 
más los intereses legales a .razón del 
cuatro por ciento anual desde el día 
11 de Junio último, fecha del protes
to de las cambiales por falta de pago, 
Hasta que éste se verifique en su to
talidad, imponiéndole asimismo las 
costas y gastos del procedimiento y 
ratificando ei embargo preventivo 
que se practicó en bienes del mismo 
demandado.—Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Paciano Barrio. — Rubri
cado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde D. Luis Martínez Me
néndez, expido el presente testimo
nio en Ponferrada, a dieciocho de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Secretario, Lucas Al 
varez Marqués.—V.0 B.0: EI Juez mu
nicipal, Paciano Barrio Nogueira. 
4229 Núm. 1212.-105,60 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr, Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm. 152 de 
1955, por el hecho de apropiación 
indebida, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente ju i 
cio de faltas el próximo día siete del 
mes de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco, a las once 
cuarenta y cinco horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal, sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar al señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos para 
C[ue comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
impondrá la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a la 
denunciante Celina Pérez Barrien
tes, de 55 años, casada, hija de Ra
miro y de Dolores, natural de Vega-
quemada, últimameníe domiciliada 
en Burgo Nuevo, núm. 32, bajo, de 

esta capital, y los denunciados M 
nuel y Demetrio Vallejo Gonzáu 
que últimamente estuvieron dotn 
hados en la calle Corta, número S" 
de esta capital, de 26 y 24 años rl,' 
pectivamente, solteros, naturales H 
Banuncias, municipio de Chozas de 
Abajo, ebanista, hijos de Isidoro v 
Felicitas, cuyo actual paradero ¿ 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a tres de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta v 
cinco—El Secretario, Mariano Ve 
lasco- 4399. 

HAOISTRATDRA BE TRABAIO DE t i i 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio números 172 y 272/53 se
guidos contra D. Celedonio Morán y 
D. Avelino Arce, vecinos de La Val-
cuéva y León, respectivamente, para 
hacer efectiva la cantidad de 
3.465,25 pesetas, por cuotas de Segu
ros Sociales y Montepío de Comer
cio, he acordado safar a pública 
subasta SIN SUJECIÓN A TIPO y 
por término de VEINTE DIAS, bajo 
las condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Un local de planta baja solamente, 
que hasta hace poco se ha destinado 
a carbonería, explotado por D. Ave-
lino Arce y D. Celedonio Morán, sito 
en el Camino del Hospital, del Barrio 
de las Ventas, de esta capital, com
puesto de planta baja y que linda:: 
Este, en una línea de cuatro metros 
aproximadamente, con el citado Ca
mino del Hospital núm. 27; izquier
da entrando, que es el Sur, con casa 
de Ramón Aller; derecha entrando, 
que es el Norte, con casa de Cayeta
no Parapa, v Oeste o fondo, con 
casa de Juan Méndez, de una super
ficie total de ochenta metros cua
drados; valorado en veintiocho mil 
pesetas. , 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura el día TREINTA del corriente 
mes de Noviembre y hora de las doce 
de su mañana. Para tomar parte en 
la subasta los licitadores deberán 
depositar el diez por ciento de la ta
sación de los bienes, sin cuyo j e 
quisito no serán admitidos, P u ^ ° 
dose ceder a tercero; que Por no n^ 
ber suplido los títulos de Pf0P^daa 
del inmueble embargado, ni aporta 
dos éstos a las diligencias por 
expedientados, el rematante se 
formará con la certificación qaf * 
acta de subasta, se le entregue J H ^ 

crédito quedarán 
destinarse a su 
del remate. 

acta de suoasia, se ic ¿tes ai 
las cargas anteriores yP?f*™ sin 
. _ . J : ^ ^ , ^ n subsistentes. 

extinción el Prc 
dos de Nô  

bre de mil novecientos cinc nca 
cinco. —Francisco José baia 
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Martín. 
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